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PGM-123-2021 
 
Manizales, 12 de abril de 2021 
 
Doctor (a) 
DIANA ESTEFANIA GALLEGO TORRES 
Secretaria 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Palacio Nacional  
Manizales – Caldas 
 
Asunto:  Respuesta Oficio No. 408 del 19/03/2021 

Embargo de: LUZ ADRIANA MARQUEZ CARDONA CC 41.923.678 
  Radicado 170014003006-2021-00141-00 
 
En atención al oficio del asunto, me permito informarle que una vez revisada la información de nómina, se 
pudo constatar que la señora, LUZ ADRIANA MARQUEZ CARDONA identificada con cédula de ciudadanía 
41.923.678, docente de la Secretaria de Educación del Municipio de Manizales, devenga un salario de 
$4.244.314 y sopee la siguiente información: 
 

 
 
En el cuadro anterior esta toda la información que posee la señora LUZ ADRINA MARQUEZ CARDONA, por lo 
tanto no es posible acatar su mandato y quedara en estado pendiente. 
 
 
 
Cordialmente. 
 

 
 
FERNANDO OROZCO GARCÍA 
Profesional Universitario 
Pagaduría Municipal       


